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01 
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ACTA DE SESIONES DE ESPACIOS DE PARTICIPACIÓN DEL 
SISTEMA DISTRITAL DE ARTE, CULTURA Y PATRIMONIO 

 

Fecha: 22/11/2024 

 

 

Consejo Distrital de Danza 

 
Acta N°06 

Tipo de Sesión extraordinaria 
 

 
FECHA: 15/10/2025 

HORA: 2:30pm a 4:30pm 

LUGAR: Sala de juntas Mezzanine - Idartes 

 

 

ASISTENTES: 

SECTOR ORGANIZACIÓN / ENTIDAD 
Incluir Instituciones públicas 

DELEGADO O REPRESENTANTE 

Secretaría técnica Consejo Distrital de Danza María Paula Atuesta 

Representante de 
plataformas circulación en 
danza 

Consejo Distrital de Danza  
Edgar Laiseca 

Representante de Escuelas 
no formales 

Consejo Distrital de Danza  
Johanna Paola Vargas 

Representante de 
Investigadores en danza 

Consejo Distrital de Danza Felipe Hernán Lozano 

Representante de Espacios 
independientes de 
circulación en danza 

Consejo Distrital de Danza Orlando Guillermo Portilla 

Representante de 
Compañías independientes 
en el área de Danza 

Consejo Distrital de Danza José Luis Guerrero 

Representante de los 
Consejos Locales de Arte, 
Cultura y Patrimonio – 
CLACP 

Consejo Local de la 
Candelaria 

María Victoria Torres 

 
AUSENTES: 

SECTOR ORGANIZACIÓN / ENTIDAD 
Incluir instituciones públicas 

DELEGADO O REPRESENTANTE 
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N/A N/A N/A 

 
AUSENTES CON JUSTIFICACIÓN: 

SECTOR ORGANIZACIÓN / ENTIDAD 
Incluir instituciones públicas 

DELEGADO O REPRESENTANTE 

Representante de 
Gestores independientes 
del área de danza 

Consejo Distrital de Danza Fabio Fidel Vanegas Ayala 

Representante de 
plataformas circulación en 
danza 

Consejo Distrital de Danza Lucy Laury Cobaleda 

 
INVITADOS: 

SECTOR / ORGANIZACIÓN / ENTIDAD DELEGADO O REPRESENTANTE 

Gerencia de Danza – IDARTES Silvia Triviño Jiménez 

Gerencia de Danza – IDARTES Jenny Bedoya Lima 

 
No de Consejeros Activos: 9 
No de Consejeros Asistentes: 7 
No de Consejeros Ausentes: 0 
No de Consejeros Ausentes con justificación: 2 

No de Invitados a la sesión: 2 
 

Porcentaje % de Asistencia: 78% 

 
I. ORDEN DEL DIA: 

1. Verificación de Quórum 

2. Designación de la Comisión de revisión y aprobación del Acta 

3. Aprobación del orden del día. 

4. Ubicación del tema programado. 

5. Varios 

 
II. DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación de quórum 
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Se realiza verificación del quórum y se cuenta con la asistencia de 7 consejeros y los apoyos a la 
secretaria técnica. 

2. Designación de la Comisión de revisión y aprobación del Acta. 

Se determina que la comisión de revisión y aprobación del acta estará a cargo de Orlando Portilla y la 
secretaría técnica. 

3. Aprobación del orden del día. 

Se menciona el orden propuesto: 

 
1. Organización Asamblea Distrital de Danza (18 de noviembre) 

 
Se propone realizar elección de presidente/a y las delegaciones en las otras instancias de participación. 
Por lo que el orden del día se desarrolló de la siguiente manera: 

 
1. Elección presencia y delegaciones Consejo Distrital de Danza 
2. Organización Asamblea Distrital de Danza (18 de noviembre) 

 
4. Ubicación de los temas programados 

 
4.1 Elección presencia y delegaciones Consejo Distrital de Danza 

Se propuso que la presidencia sea asumida por una persona con disponibilidad de tiempo para liderar 
y acompañar las tareas del Consejo. Se enfatizó en que el rol del presidente es principalmente de 
armonizador, motivador, moderador en las sesiones y puente entre el Consejo y otras instancias, no 
una carga de trabajo excesiva. Se reconoció que el presidente debe encargarse del seguimiento a las 
tareas asignadas a los consejeros y representar la voz del Consejo en la asamblea. 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Consejo postula al maestro Orlando Portilla, es elegido presidente 
del Consejo Distrital de Danza por unanimidad, con apoyo para su gestión por parte de la Secretaría 
Técnica. 

Igualmente se determinó la continuación de Johanna Vargas en el Consejo Distrital de Artes y se 
propuso y eligió a Felipe Hernán Lozano en el Consejo Distrital de Arte, Cultura y Patrimonio. 

Sobre lo anterior, se debatió la baja participación en general en los espacios de participación del sector 
danza y cultura. Se plantearon dificultades para articular acciones con el Ministerio de Cultura y los 
alcances limitados del Consejo en temas de políticas culturales y derechos laborales. 

Se mencionó la necesidad de incentivos para los consejeros, como acceso a diplomados, becas, uso 
de instalaciones deportivas y culturales (tarjetas con beneficios), en reconocimiento a su dedicación 
voluntaria. 
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4.2 Organización Asamblea Distrital de Danza (18 de noviembre) 

Se confirma que la Asamblea Distrital de danza será el 18 de noviembre en el CEFE de San Cristóbal 
de 8:00 a 12:00, con almuerzo, una intervención artística y posteriormente el desarrollo de la Asamblea 
Distrital de Artes de 14:00 a 17:30. 

Se detalla la metodología de la asamblea, con mesas temáticas por sectores y localidades, seguida de 
intervenciones públicas. Se busca integrar las jornadas de mañana y tarde para evitar desconexiones. 
Se propone dividir la mañana en dinámicas de mesa desde las 8:30, con refrigerio a las 9:30, y plenaria 
de las 10 a 11:30, cerrando a las 12:00. Se acuerda convocar a representantes de diversos sectores y 
localidades (ballet, folclore, break dance, salsa, personas mayores, universidades, entre otros) para 
trabajar temas comunes y particulares, fomentando la articulación del sector de danza. 

Se avala la inclusión de un conversatorio o charla rápida durante la asamblea sobre política pública 
cultural o temas relevantes, que pueda motivar y atraer más participación. Se acordó que la Secretaría 
Técnica apoyará en la elaboración y difusión de la pieza oficial de convocatoria para la Asamblea y que 
los consejeros deberán colaborar activamente con invitaciones directas y personalizadas para 
garantizar la asistencia. 

5. Varios 

En este espacio se hizo un balance de la situación de los consejeros activos y aquellos que han 
renunciado o están inactivos, así como el proceso para cubrir vacantes mediante elecciones atípicas. 

Se subrayó la importancia de mantener la representatividad, en las universidades, por lo que se solicita 
desde el Consejo el trámite por parte de la oficina de asuntos locales y de participación de la SCRD, 
para el llamado del segundo en lista de la representación de Instituciones de Educación Superior, antes 
ocupada por José Luis Cuesta. 

Se discutió la necesidad de actualizar datos de contacto y continuar con la comunicación para reactivar 
vínculos con los representantes locales y municipales. 

Se da por finalizada la reunión a las 4:30pm. 

 
Porcentaje % de Cumplimiento del Orden del Día 100% 

 
III. CONVOCATORIA 

El próximo espacio de encuentro será la Asamblea Distrital de Danza, el 18 de noviembre en el CEFE 
San Cristóbal. 

 
IV. IDENTIFICACIÓN DE PROPUESTAS, ACUERDOS, COMPROMISOS Y DESACUERDOS 
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PROPUESTAS 

PUNTO DEL ORDEN 
DEL DÍA 

DESCRIPCIÓN DE LA 
PROPUESTA 

PROPONENTE 
APROBACIÓN 

(SI - NO) 
N/A N/A N/A N/A 

 

TAREAS Y COMPROMISOS 

DESCRIPCIÓN DE LA TAREA O COMPROMISO RESPONSABLES 

Pieza de difusión Asamblea Distrital de Danza Secretaría técnica 

Difusión e invitación directa al sector Todos los consejeros 

 
DESACUERDOS RELEVANTES 

DESCRIPCIÓN DEL DESACUERDO PERSONA O PERSONAS QUE INTERVIENEN 

N/A N/A 

En la presente acta se consigna de manera concisa lo acontecido en la sesión identificando los acuerdos, 
desacuerdos y compromisos generados durante el encuentro. La sesión fue grabada en medio magnético y se 
archivará durante los siguientes seis (6) meses para su consulta. 

En virtud a lo establecido por el reglamento interno del Consejo Distrital de Danza la presente acta se firma por: 
 

 
Original firmado Original firmado 

 

ORLANDO GUILLERMO PORTILLA MARÍA PAULA ATUESTA OSPINA 
Presidente Secretaría Técnica 

Revisó: consejeros que hacen parte de la Comisión de Revisión del Acta. 

Aprobó: María Paula Atuesta y Orlando Portilla 
Proyecto: Silvia Triviño Jiménez 

 
Anexo 1. Registro fotográfico 
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